
- ACTA 	NO 311- 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, a los /1 

dieciocho días de febrero de mil novecientos sesenta y seis, / 
reunidos el Se2or Presidente del Superior Tribunal de Justicia 

de la Provincia, Doctor Francisco Gonzlez, ylos SeZores JIinis 

tros del mismo, Doctores Tomás Lafuente y Antenor Polo, para / 

resolver: PRIMERO: Urciuiza de Giménez, Aurora -Auxiliar 50  del 

Juzgado de Paz de Mayor Cuantía de Clorinda- solicita licencia 

Por enfermedad.- A nxrito del certificado médico aconipafado, / 

Acordaron: Tener por concedida la licencia solicitada por el / 

término de quince (15) días a partir del 10  del corriente, de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 13 del Régimen de Licen-

cias.- SEGUNDO: Encina de N±?j0, Delia -Auxiliar 3° del Superior 

/ Tribunal- solicita licencia por maternidad.- A m4rito del certi-

ficado médico acompafiado y atento al informe verbal en éste ac-

to del Secretario Administrativo 'y de Superintendencia, re±'eren 

te a la fecha en que la recurrente ha dejado de prestar servi / 

dos -28 de enero del corriente ario-, Acordaron: Tener por con-

cedida la licencia por maternidad prevista en el art. 29 del R 

gimen de Licencias, por el término de doce (12) semanas a par / 

tir del 28 de enero pr6ximo pasado.- TERCERO: Tarantino, Jorge 

Raúl -Juez de Paz de Mayor Ouantla- solicita justificaci6n de / 
inasistencias.- A mérito del certificado médico acompa2íado, 

cordaron: Tener por justificadas las inasistencias de los días 

1 al 15 (15 días) de diciembre pr6ximo pasado, de conformidad / 

a lo dispuesto en el art. 13 del Régimen de Licencias.- CUARTO: 

tierrez, Alberto Ricardo -Oficial de Justicia- solicita licen-

cia por enfermedad.- A mérito del certificado médico acompafiado, 

Acordaron: Tener por concedida la licencia solicitada por eJ. 1/ 
término de seis (6) meses y a partir del 7 de noviembre pr6ximo 

pasado, de conformidad a lo dispuesto en el art. 14 del Régimen 

de Licencias.- QUINTO: Ar&uz, Juan A. -Médico Forense- eleva Iie- 

//1... 



/7/mona del Servicio Médico de los Tribunales correspondiente 

al a?ío 1965.-  Acordaron: Tener presente dicha Memoria y dispo-

ner que, por Secretaría Administrativa y de Superintendencia se 

proceda a proveer al Sefior Medico Forense del combustible nece-

sario para el vehículo utilizado en el desempeño de sus funcio-
nes específicas.- SEXTO: Riveros de Perrn, N1ida Olga -Auxi-

liar 10  del Juzgado Civil N° 2- solicita ampliación de licencia 

sin goce de haberes.- A in4nito de lo dispuesto en el art. 35 /1 
Régimen de Licencias, Acordaron: Tener por concedida la amplia-

ción de licencia sin goce de haberes solicitada, por el trinino 

de siete (7) meses y a partir del 9 de enero próximo pasado.- / 

SEPTIMO: Bóriificaci6n al Encargado de Contabilidad.- Acordaron: 
Fijar con retroactividad al 10  de enero del corriente a2ío al En 

cargado de Contabilidad del Item 1 -Superior Tribunal de Justi-
cia-, una bonifiaoi6n mensual de Cinco mil doscientos cincuen-

ta pesos moneda nacional (ni$n. 5.250.-), con imputación a la 1/ 
partida "Horas extras y Bonificaciones"" del inc. 10  b) "Bonifi-

caciones, Suplementos y otros Conceptos" del Anexo 7 -Poder Ju-

dicial- del presupuesto vigente.- OCTAOg Designación de Moco.-

Acordaron: Designar en el cargo de Mozo del Item 1 -Superior Tr 

bunal de Justicia-, a: Higinio Balderrama, argentino, clase 1947, 

L.E. N° 5.514.276 9  D.M. N° 24.- Todo lo cual dispusieron y manda- 
ron, ordenando se comunicase y registrase....., 


